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lquitcs,:.s de j u-ic del n22 

El DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y c1rn:·1t,S PC.1""1( 1\S DE L .. UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

Visto: 

La solicitudes, presentadas por los estudiant es : /\ Ida Francesc.1 Padil la Calcrn~ta y Evelyn Odaliz Zevallos Mora 
,donde solicitan Reingreso al Primer Semestre t,cac '!n'1co 2U •~1, ;1 l,1 r· 3cult ,id je Dere::ro y Ciencias Políticas­
UNAP, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Nº069-2022-DEFP-FA JC1:> UJ,~P, rE 1flic 1 oor el ·i rect) de Escuela de Formación 
Profesional en la cua l los estudiantes: Alda Fra nLe< P e 1 ~ Cal, eta \' h · {n Odal z Zevallos M ora quienes 

deseando continuar con sus estud ios universitarim .~n ic ta1 E 1ng1 .so :d pr - :!r srn1estre académico 2022; por 

lo que esta Diereccion de Escuela considera PHOC:EDl: 'ITE dic:h-:> i·1¡; res:1 de o ; esu diantE•s mencionados líneas 
arriba . 

Que, conforme al REGLAMENTO ACADEMICO DE p·:1 :F. :,J ~: 1 ~ UN '~q, )t ,O \J ACIOí.JAL DE LA AMAZONI.A 
PERUANA {RAPUNAP), capitu lo IX: de los HEING R : SOS a a:.. F e Jltd1,es. ü.rtír ulo 4;:: el estudiante tiene derechc 

a reingresar a su Facultad, en observancia a lo sigu1ertE' d ' C-J 11 11 .. fo 1~1 tie1 npo d,~ lic ene ia concedida según e 

art.40 del presente reglament o; b) Cumplida la sa1ción :Je s.· pe11 ión acacé n icc; e) Después de haber hecho 
uso del ret iro total del semestre anterior; d) D .. : u.!, el h 1: ·r ~ido ~ :iraclo c,efinitivamente por baj o 
rendimiento académico; e) Después de haber irt,::r u~ Jidc ·~" ii tucl io s • rio h;1be - sido separado por falta 
disciplinaria. 

Conforme a los fundamentos expuestos, esta Decanatu ·a ern, t: ¿ res,:-luci1 1n aut,Jrizando el REINGRESO a los 
estudiantes antes en m ención de la FADCIP-UI\JAI) 1Pra matm1; 2 ' :,e e · el F I i n er Semestre Académico 2022. 

Que, el uso de las atribuciones que confie re la Le~· d 1•1,2 ; a I\ . C2~.C 

SE RESUELVE : 

Artículo Primero.-AUTORIZAR, el Reingreso al e;tL :,i,inte JE ,3 r,1 L. lt :id d ,>E"re:llo y Ciencias Po líticas de la 
UNAP, en el Primer Semestre Académico 2C 22, e 1 n-•~ríto , 1, !, conside 3 : iones E•XJuestas en la presente 
resolución, según se detalla a continuació1: 

Nº Nombres y Apellidos 

ALOA FRANCESCA PADILLA GALA~RETA --- --
EVELYN ODALIZ ZEVALLOS MORA 
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RESOLUCIÓN DECANA W C90 1- ~ ) ~- ILUl•J1V ::,l22 

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR. a lé:1 O rece ón ::e l ;!egi~tro :; y S ?rvic os Academicos de la 
UNAP, para dar cumplimiento a la pre:;enr1: He~c u :;1cn - e· ,11al. ~ 

Regístrese, comuníquese y archívese, 

Dist: DEFP, Archivo. 
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Abog. Rafael Aug:¡sto Valdez ~,~~~ 

Secretario J• .,d~,..,,co 
~.t.DGIP 
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